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RESOLUCION Wo.89-6-2-1- 114 04 

A3SOGADO MECKER FRANCO MALDONADO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 0013 

En ejercicio de leas atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. ADM- 

289281 de 21 de septiemore de 1989; 

CONSIDEIRASVDO:: 

de JE el 2% de septiembre de 1339 se ha otorgado ante 

la Motaria Tercera del Cantón tiachala, abogada Betty Gálvez 
Bspinoza., la escritura pública de aumento de capital y 
reforma de estatutos de ORO DEL MAR OMAR C. LTDA., la 
misma ¿que ha sido ratificada mediante escritura pública 
autorizada por la Notaria Tercera del Cantón Machala, 

avogada Betty Gálvez Esvinoza el 10 ce noviempre de 12:39; 

    

  

GUE el señor Au rollo Prieto Calderón con el patrocinio 
del aoogado Lauro derauidlo ¿uíioz, 2n 3uU calidad de Garente 
Ganeral y obres tante. heal de la Combazla, ha solicitado 
la  ajrovación de las indicadas 7 PAT 2 

cuyo efecto na iresantado odcho  cosijaz  cartinit339 de 

  

laamismnag: 

QUe da Unidad de Inspección y control ha pre sentado 

el informe favorable No.SC0.1M.1301.29.0119 de 16 de octubre 
de 1383; 

QUE el Señor Superintendente de Compañías mediante 
Oficio No.SC-11C-289-014978 de 17 de octubre de 1322. ha 

concedido 4 da Compañía «encionada la prórroga nasta el 
13 de noviemore de 143%, para que pueda otorgar la portirente 

escritura — pPubr.iLa 423. AUMENTO de capital  03r2. ?1carzar 

  

2 3userar €, correspondiente indi in no iecal Y cumpíiir con 
las Formnalidadss legiles, cn virta de do diasnmuesto 21 
el Arv.. de la Ley 00% do Comtrol Pripatario y PLOanticro 
de 23 de diciendre de 15328, »romulgada en 21 egistro 

Oficial Ho.27 de 232 de diciembre do 10932; 

QUE la Unidad Juridica mediante oficio No0.SC lc 83- > 
063 de 10 de noviembre de 1989, ha emitido informe vtavoraole 
para la continuación del trámite, una vez que vcossidara 
que se ha dado curnbilmiento a los requisitos legales rezoaec- 

3 

Fl ejercicio de las atribucionss que de coníler. 
la Ley; 

par 15/35 Peg. d. Pbro Dira e Son 2D tp 4 857
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Cía.: ORO DEL MAR OMAR C. LIDAZ > ahenatar enn rajoniosoA 

ARTICULO! PRIGIRO > VOVA PROBAR + Fl-4F "El aumento de capital 
de ORO DEL MAR OMAR C. LTDA. por QUINIENTOS * MIL,0q/100 

SUCRES (S/.508.000,00) dividido en quinientas (500) .parti- 
cipaciones de- úl - mida00/ 10 O. sucres (S/.1:060,00) . cada 
una; y, b) la reformauwde éstatutos constantes en' la eséri- 
tura pública de 29 de septiembro Se, 1383. 

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER que un ¿extracto de la 
escritura pública de 22 de septiembre de 1989 se públíque, 
por úna vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
en Machala. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse 
a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que la Notaria Tercera 
del Cantón Machala tome nota al margen de las matrices 
de las escrituras públicas que se aprueban del contenido 
de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Registrador Mercantil 
áel Cantón Machala: a) inscriba las referidas escrituras 
públicas junto con la presente Resolución, archive una 
copia de dichas escrituras y devuelva las restantes con 

la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla 
las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro 
y el artículo 33 del Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO.“ DISPONER que el Notario Vigésimo 
Octavo del Cantón Guayaquil, abogado Eugenio Santiago 
Ramírez Bohórquez, anote al margen de la matriz de la 
escritura pública de 5 de mayo de 1982 por la cual se 
constituyó la Compañia en referencia, que ha procedido 
áa aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante 
las escrituras públicas que se aprueban por la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, Vuelva el expediente. 

COMUNIQUES." DADA Y firmada en la Superintendencia 

de Compañías, en Machala, a WT 1989 

    

   
Maldonado, 

DE COMPAÑIAS      

  

OPA/ psa. 
EXp.NO+ 25 . 575-82 

RAZON: Siento
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como- tal, que con fecha de hoy, se ha” dado cumpli 

miento a lo dispuesto en elMArtículo Tercero de la 

Resolución que antecede. Ú 

a, Machala, 15 de Noviembre de 1.989 
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